Revista Propiedad Intelectual. ISSN: 2542-3339. Mérida-Venezuel a. Afio XV. N° 19. Enero-diciembre 2016 I 3 9 1

Creacion del Centro de Investigaciones en Propiedad
Intelectual (CIPI) de la Universidad de Los Andes-
Venezuela’

Proceso de Creacion

Entre los logros més importantes realizados durante el afio 2016 en el
Postgrado en Propiedad Intelectual dela Universidad de Los Andes, seencuentra
la creacidn, definicién conceptual, filoséfica, reglamentacién, estructuracién
organizacional y puesta en marcha del Centro de Investigaciones en Propiedad
Intelectual (CIPI), dependencia adscrita a la Facultad de Ciencias Juridicas y
Politicas de la Universidad de Los Andes.

Dicho provecto conté con la aprobacién de reconocidos profesores,
investigadores y autoridades de la ilustre Universidad de Los Andes v partié de
un proceso de reflexién y anélisis interno de lo que ha sido a lo largo del tiempo
el Postgrado en Propiedad Intelectual, fundamentalmente, partiendo de dos
elementos cuya fusion resultd necesaria y que comprenden, el funcionamiento
del Postgrado por si mismo y la existencia de grupos de investigacién en el area
de la Propiedad Intelectual, cuya gestion era realizada independientemente,
tal es el caso del Grupo de Investigacién sobre Politicas Piblicas en propiedad
intelectual (G3PI) v el Grupo de Investigacidn Unidad de Consultoria y
Provectos en Propiedad Intelectual.

El analisis determiné que esta divisién no generaba acciones de gran
transcendencia a favor de la propiedad intelectual dentro y fuera del pais, asi
como también, durante el afioc 2016 ya estaban dadas las condiciones para la
transformacién de los grupos de investigacién a una categoria superior como
lo es la consolidacién de un Centro de Investigaciones. En tal sentido, se logré
justificar que este Ultimo es el espacio propicio para el estudio, formacién,
investigaciéon vy andlisis de temas vinculados con la propiedad intelectual.
En razdn a estos postulados, resulté de imperiosa necesidad incluir dentro
del Centro de Investigaciones al postgrado vy que se viera reflejado como un
proceso clave para iniciar el camino a la investigacién.

! Lo expresado en esta resefia deriva de la consulta del “Proyecto de Creacién del Centro de Inves-
tigaciones en Propiedad Intelectual’; Facultad de Ciencias Juridicas y Politicas de la Universidad
de Los Andes (Mayo 2016). Por tal razén, parte de su contenido responde al Reglamento y otros
instrumentos relacionados con el proceso de creacién del CIPL
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Este proyecto contd con la aprobacién v el aval de importantes
dependencias de la Universidad de Los Andes, tales como: el Consejo de
Desarrollo Cientifico, Humanistico y Tecnoldgico v de las Artes (CDCHTA),
la Direccién de Servicios de Informacién Administrativa (DSIA), la Divisién
de Planificacién Académica (DIPLACA), la Divisién de Planificacién de
Recursos Fisicos (DIPREF), asi como también el Consejo de Facultad de
Ciencias Juridicas vy Politicas, quién permitié la adscripciéon del Centro de
Investigaciones a dicha Facultad, quedando bajo la direccién de la Dra.
Astrid Uzcategui Angulo. Dichas decisiones fueron ratificadas por el Consejo
Universitario de la Universidad de Los Andes en fecha 11 de julio de 2016.

Nueva Estructura Organizacional

Luego de mas 20 afios de funcionamiento, se hizo necesaria la revisién
y andlisis de la situacién organizativa del Postgrado en Propiedad Intelectual,
tomando en cuenta el entorno académico actual v las fortalezas con las que se
disponia.

Segin la nueva estructura planteada, las dreas cardinales de
funcionamiento del CIPI son: el Consejo Técnico, el Director, el Coordinador
General, la Coordinacién de Investigacidén y Publicacién, la Coordinacién de
Extensién v la Coordinacién de Docencia. Se puede evidenciar que fueron
creadas coordinaciones importantes que justifican la razén de ser del Centro.
En ese sentido, las areas relacionadas a docencia, investigacién, publicacién y
extensién constituyven el eje central de las actividades y compromisos del CIPI.

En tal sentido, el Postgrado en Propiedad Intelectual quedd
circunscrito en el area de docencia del Centro. Por otra parte, fueron ajustadas
dentro del modelo de gestién otras Unidades que son:

1. Unidad de Apovo Administrativo.
2. Unidad de Apoyo Secretarial y de Servicios.
3. Biblioteca “Ricardo Antequera Parilli”.

Dichas Unidades son transversales y de apoyo a las Unidades
Principales. Por otra parte, durante el proceso de reflexién, se redactd el
Reglamento del Centro de Investigaciones, los objetivos, la misién, la visién y
los objetivos, lograndose de esta manera que el proyecto de creacién del CIPI
se encuentre fundamentado conceptualmente.
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La nueva estructura organizacional propone que para lograr el

correcto desempefio del CIPI, todas las unidades deben responder a su misién
y objetivos para dar respuesta a los requerimientos que surjan.

Elorganigramadel CIPT hasido elaborado conelapoyo yasesoramiento
de la Direccion de Servicios de Informacién Administrativa de la Universidad
de Los Andes, que es el ente con competencia para la creacién de las diferentes

dependencias de la Universidad.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN PROPIEDAD
INTELECTUAL (CIPI)
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Marco conceptual del CIPI

El marco tedrico del CIPI se encuentra fundamentado en el provecto
de creacién elaborado en el afio 2016. Sin embargo, se considera propicio
presentar en esta oportunidad la misién, visién, objetivos y principios
orientadores de esta nueva dependencia, los cuales han sido disefiados como
producto del andlisis de las actividades a realizar.
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Mision

Contribuir con el estudio sistematico de los derechos de propiedad
intelectual en la Universidad de Los Andes, en el pais y en la regién, mediante
la investigacidn, la ensefianza; vy la formacién de equipo de profesionales
y técnicos en el pais en materia de proteccién v gestién de la propiedad
intelectual, como herramienta y desarrollo.

Vision

Ser uno de los centros de estudios especializados en derechos de
Propiedad Intelectual mas importante de Venezuela y América Latina, en
formacién de talento humano necesario y en la generacién, gestién y difusién
en materia de propiedad intelectual.

Objetivos

El Centro de Investigaciones en Propiedad Intelectual tiene como
finalidades esenciales:

1. Contribuir con la adecuada ponderacién del sistema de la Propiedad
Intelectual en el marco del ordenamiento juridico nacional e
internacional y a su apropiada utilizacién como herramientas del
desarrollo econémico, del progreso social y de la identidad cultural
nacional.

2. Elevarla calidad del pensamiento juridico venezolano e intensificar
el intercambio con centros e instituciones generadores de reflexion
similares.

3. Propiciar con sus investigadores la defensa de los principios y
valores constitucionales que giran alrededor de la libertada de
creacién cultural.

4. Desarrollar y coordinar los recursos de especializacién, maestria y
doctorado en Propiedad Intelectual.

5. Emprender provectos de investigacién juridica beneficios para
el desarrollo del pais y atil para el perfeccionamiento de las
instituciones del derecho de la propiedad intelectual.

6. Contribuir al perfeccionamiento del estudio sistematico del
derecho de la propiedad intelectual a través del apoyo a los cursos
de postgrado y de extensién en la materia.
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Fortalecer la politica universitaria de divulgacién del conocimiento
por medio de congresos, jornadas, seminarios, talleres y otras
reuniones, asi como a través de revistas, libros, colecciones y otras
publicaciones con énfasis en el derecho de la propiedad intelectual,
el conocimiento por medios de congresos y jornadas.

Principios orientadores y rectores del CIPI

El CIPI cumplird con sus atribuciones en un todo de acuerdo con

los principios rectores establecidos por la Universidad de Los Andes en el
tratamiento de los derechos de propiedad intelectual que se generen en la
Universidad, a saber:

G gl @y B R B

Principio de cooperacién

Principio de la buena fe

Principio favor auctoris

Principio de responsabilidad

Principio de la integracién del patrimonio
Principio de la comercializacién
Principio de la presuncién de autoria
Principio de la independencia material

Actividades de Investigacion

Las actividades de investigacién cientifica, docencia y extensién

del CIPI, son coordinadas y aprobadas por el Consejo Técnico del Centro
y evaluadas por el Consejo de Facultad de Ciencias Juridicas vy Politicas y el
Consejo de Desarrollo Cientifico, Humanistico, Tecnolégico y de las Artes de
la ULA, de conformidad con lo establecido en el Reglamento del CIPL

Para el momento de la creacién del Centro de Investigaciones, fueron

definidas algunas lineas de investigacién, a las cuales se les iran adicionando
nuevos temas de actualidad y de relevancia en el campo de la propiedad
intelectual. En tal sentido, las inicialmente concebidas son las siguientes:

Propiedad Intelectual, Politicas Publicas, Innovacién.

Tutela Jurisdiccional de la Propiedad Intelectual en Modelos de
Integracidn.

Propiedad Intelectual y Derechos Humanos.
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4. Derecho Penal y Propiedad Intelectual.
5. Propiedad Intelectual y Cultura.
6. Propiedad Intelectual y Derecho Social.
7. Politicas Pablicas en materia de control y gestién de riesgos de la

biotecnologia moderna (Bioseguridad).
8. Propiedad Intelectual y Derechos Colectivos.

De esta manera, con las lineas de investigacién planteadas y con las
(ue se proponen crear, se pretende impulsar temas vy provectos de investigacién
que estén en consonancia a los nuevos escenarios de la propiedad intelectual
en Venezuela y el mundo.

Por su parte, la Coordinaciéon de Investigaciéon y Publicacidn, es la
encargada de dirigir el disefio, elaboracién, tramite, aprobacién, ejecucién
y seguimiento de los proyectos v actividades de investigacién destinadas
a la generacién del conocimiento en propiedad intelectual y ramas afines.
De igual manera, llevarad a cabo el programa editorial del CIPI mediante la
seleccién, produccién, distribucién v promocién editoriales de las obras
monograficas y publicaciones periédicas, asi como apoyar a otras dreas en
el disefio y produccién del material grafico, para coadyuvar a la difusién de
la investigacién entre la comunidad académica, estudiantil y profesional del
Postgrado en propiedad intelectual.

Actividades de Extension

Actualmente en el pais, las actividades de extensién académica
ocupan gran importancia dentro del proceso de divulgacién y apropiacién del
conocimiento por parte de nuevos actores sociales, es por ello que desde el
CIPI se crea una Coordinacién de Extension.

La Coordinacién de Extensién, es la encargada de coordinar e
impulsar las actividades de extensién del CIPI, en el marco de la formacién y/o
actualizacién del saber para la comunidad en general, mediante programas de
difusién del conocimiento en propiedad intelectual y areas de conocimiento
afines como la creatividad e innovacién. De igual manera, coordina con la
Facultad de Ciencias Juridicas vy Politicas la validacién de alguno de los cursos
del Postgrado como asignatura optativa para los estudiantes de pregrado.
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Actividades de Docencia

La Coordinacién de Docencia o del Postgrado en Propiedad
Intelectual, es la dependencia responsable de dirigir la consolidacién,
actualizacién y transferencia de conocimientos generados por investigaciones.
Coordina y evalta el desarrollo v propuesta de planes y programas de estudio
de postgrado: especialidad, maestria y doctorado, de manera que cumplan
con las normas establecidas por el Consejo de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Los Andes.

Actualmente la principal actividad de esta coordinacién estd
determinada por la Especializacién en Propiedad Intelectual, sin embargo,
miembros del CIPI se encuentran elaborando el proyecto de la Maestria y el
Doctorado en Propiedad Intelectual para dar continuidad con el proceso de
formacién de profesionales que deseen cursar estudios de cuarto nivel.

Finalmente, el CIPI surge como una iniciativa para impulsar con mas
ahinco los derechos de propiedad intelectual y otras areas que le son comunes,
proporcionado un espacio orientado a promover el estudio, la reflexién, el
andlisis y la investigacién, asi como también la formacién de generacién de
relevo que resulta necesario en nuestro pafs.

Leyda Alejandra Blanco Alarcén

Investigadora en Ciencias Sociales
CIPI



